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Amparo en revisión 1061/2015 

 

Un hombre en situación de calle promovió un juicio de amparo en contra de diversas 

autoridades de instituciones del gobierno local del Estado de Jalisco, así como del gobierno 

Federal mexicano, exigiendo el cumplimiento efectivo de los siguientes derechos1: salud; 

personalidad jurídica; seguridad social; educación; alimentación; trabajo y reconocimiento a 

la dignidad humana.  

El quejoso argumenta que cada derecho necesita del otro y que la omisión de uno impide el 

ejercicio de otro igualmente esencial, también justifica que a su condición de indigencia no 

se le puede atribuir la carga de concurrir ante las instancias, instituciones y autoridades 

correspondientes.  

 

La Segunda Sala al conocer del asunto, determinó que: 

  

 La condición de indigencia o en situación de calle, coloca al recurrente en una situación 

de vulnerabilidad, sin embargo son los individuos quienes deben exigir la intervención del 

Estado para equilibrar las ventajas sociales y económicas.  

  

 Existe la libertad positiva que debe entenderse como la capacidad de las personas para 

elegir sus propios medios de desarrollo personal y participación en la sociedad. El Estado 

se abstiene de intervenir en las decisiones de vida de las personas.  

 

 El ordenamiento jurídico mexicano reconoce, en favor de las personas en situación de 

vulnerabilidad, una protección especial a sus derechos humanos, no obstante dicho 

ejercicio se encuentra condicionado a que las personas cumplan con las condiciones y 

criterios previstos en las citadas leyes.  

 

En este sentido, la Corte reconoce que ejercer los derechos de tipo económicos, sociales y 

culturales no implica necesariamente que su cumplimiento se de en términos de todo o nada.  

Los Estados están obligados únicamente a fomentar las condiciones necesarias para mejorar 

la calidad de vida de las personas, a través de las garantías positivas que consisten en el 

acceso a programas estatales y mecanismos establecidos en leyes.  

 

                                                           
1 Se señaló que dichos derechos se encontraban protegidos por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y varios instrumentos internacionales como la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, el Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales y la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos entre otros.  
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De ninguna manera implica que el Estado se encuentre obligado a proveerlas de manera 

total ni inmediata, sino que éstas se encontrarán condicionadas a la capacidad económica 

de cada Estado, así como a las condiciones económicas y sociales de cada individuo.  

 

Por otro lado, existen las garantías negativas que conllevan únicamente a un ‘no hacer’ por 

parte de las autoridades como una no intervención del Estado en las decisiones personales 

para el desarrollo de cada individuo.  

  


